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36 

,A¡%&%;. Se m el Gokgib M&lico dE &mmh ccm pemrmía jddica y patrimonio propio 

con dwecho a administrztrlo. Este Co@io se& de caktcr democrhtico y represmtativo. Su 

actuacih estarh cm$ktamemte de%vinculada de las considemciones que no sean las 

científicaS, éticas y~acadúmicas propias &l ejercicio de la Medicina. Para el cumplimiento de 

sus fimciou~ el Còlegio es monkido, anprado y dota& de especidw pcxkmy facultades 

por la p-te Ley. 
i, 

Articulo 2. El Colegio Médico de Panami e&k inte@o por todos ios naticos y &dicas 

que se inscriban, &tht&-i et @ulo válido y &prezcan registmdos como tales .m el Consejo 
,. 

Técnico de Salud. 

.., 
1 

c 

. 

’ 



profesionales id&,ew & ia Medicina, de conformidad an lo previsto en esta Ley, SU 

rcglamalto y et(=ódlgo de Ética, seguri corresportda. 

Colaboíar’y asesorar aLEstado en el cumplimi~ de SUS f públicas, en bien de 

la $ah&& la poblaciOn planamella. 

PromoYer el progrew técnico, cuitwal y moral de los miembros, eslhmbdo el 

cstabkcimi4to de cerit&3 de inv~estigación cierhtí$&k y de cducacih txmtinUad% y la 

r&zaci&n de -conf+as, congresos y actividad$s médicas simil+rss, n#ChalW C 

int~ionales, bs stcuenh qon la nwmativa vigvnrt. , . 

Cooperar con las uni~+&&~, tl M.h&io de Salhd,. la Caja de Seguro Social y 

dcm&,wm comp&crSm en todgs los aspw~~ki~ con el m*mmiento 
&$ i.\? ,. wm&jisa. ~-.- 

Vigilgr y contibuir en & -cumplimi~to de la$ ,cogdiciones mínimas mahaks, 

~~iko&iE;as~~~&s y-dé bios&&hi ISI el entono de fodas los cen@os de trabajo, 

--publicos y privados, para beneficio de los colegiados y c~lzgiadas y los usuatios. 

Es*@er intqcambio científico, ~ultuxal y profe@nA con colegios m¿dicos de OtroS , ’ 
paísgs y organ.izacion& afines. , 

, Mejorar la eskti4iQd, de vida de los .mkmb& del Co@& de conformidad cön ka 

objetivos de b-te Ley. 

‘; 1. Partic@r uctivamcnte el el proceso de otagabto de idoneidad ante el Consejo 

Ticn@ de @ll& para k, cual rcvi~ los documtnto;s y cmitirá wnccpto prwio, par 
..‘. ‘; soIkitu$’ del @nsejo Tknico de Sahd, ,’ 

., 
2. Participk del proceso de certificación y recutificacih ,de los títuh, di&$‘+&:r: -, .:;.:,; .; /! 

: ‘. j:. ,,. ., .’ 7’ I ” r 
‘. 

* 



. ,. 
ctificadoa y iiwtks tiocumento$~~ m ‘wqy-de educacihn 

coittinuada de los m&licos y mhdicas, de acuerdo con u& sistema tie0 de evaluach 

que se et%dked #aa todo-el país. Para tal & foxm& parte .de una comihh 
, inttiisti&i&, &egrada poi la Uriiverskhd - de Panamg que- kr$ la tHi&i 

coordiriaiio~ el Ministerio de Salud, la Caja de Seguro SoCia1 y c#tHu+ instituciones, 

según se dispngq en el reglameW. 

3. Colaborar ~&laF~¡ltad de Mtiicina de la Un%&& de Pazwn&a ãn de eatabker 

las condicion& pata la acreditación o revhlida de títulos, &pm y certificados 

obtenidos en el &ranjcïo, CuBRdo así le m solicitado. 

4. Elaborar ppueshs de reghnentacich sobre el ~ej&cicio &. la Medicina, las 

especialid- m&kas y sus respectivas subesp&ialidad~- p&rt su aprobación ante el 

Ministerio de Salud. 

5. Cokborar con-el- Ministerio ge Salud en la formulaeion, cjtcuCló~;ly-e\taluación de las 
“_- .’ polhs n&iondes de salud. 

6. Vigilar y comribuit. con cl ejercicio lícito, humanitario y ético de la Medicina, \ 

7. Aplicti 16 medidas disciplinarias pertinentes a todo; 10; r&&o=s y medicas por 

contrav&iones al código de,Ética. * I. l ,* L 

8. - Proteger y&$end& el libre ejercicio de la profesion medica. 

4. Contibuir con’& &nplir&nto de las normas legales o regkmontarias relacionadas con 

,.. la prescripci@n ; kxpedición de documentos m@cos. 

10. Crear-y’n&i<&er actualizada la biblioteca del Cofëgio. 

11. Creiu- las ~c6mkiones~ y demks organismos &msnen~es o tenrpomks para el Iogro de 

10s fines d$ lia pmmte Ley. 

12. Realizar c&@.tkr otea actividad en beneficio de. la profesion mdica -y, SU co!ectividad, 

de acuerdo “3 los fines del Colegio. 
,:,!. :“.- 

13. Colaboras, :y, ,@&kover con el Instituto para la Foi-mación y AprW~hamiento de 

Recursos Humanos, el Ministerial de Salud, la Caja de Seguro Social o cualquier otra 

institu&ion nacional o extranjera, el a~vechamiento- de Ias becas nacionales o 

intemacior@i~ relacionadas con la ptifesion medica. 



4wcltco.& saQ~sdc~col~ycoiegCpdas: 

’ 1. Ejacecm laprof@b . 

2. Gozardetoa.cLaspmroguivaJqueIcs~,~-~Lcy,~~~,así 

1 como las disposiciones, w y reraluciaes qwe$han los &pnos de gobiano dtl i 
Colegio. 

3. Obtener el hpldo y cl apoyo de4 Colegio, dentro del knbito de su competencia. 

4. El@r y ser elegidos como miembros de Jos 6rqpws de gobierno del Colegio. 

Artícuio 9. Las obligaciones de los miembros del &egio MbBicÓ de Panaxná es&511 
’ \ “. ,, ,., 

LA ,:,. enmarcadas dentro de la Constihn Política, la ley, el reglamento y el C%digo de Ética. 

‘, 

. &%icalo ‘10. El Colegio Mkdico de Panamá no podrá negar la solicitud de n@mbro de I 
-< 

ningún. médico id8neo o médica idónea, por razones de raza, religión, ideología o posición 

‘I ._ p@W. 

.- 
-- 

Cnphio IV 

i 6rganos de Gobierno 

“> 

: ;  ‘? ‘!‘: ‘htk& ll. El Colegio Mkdico de Panamá tendrá los siguimtes 6rganos de gobierhck 
<- 

.: -: 1. El Conscj? Nacional de Delegados 

3 *. La Junta Directiva * 

% -3. El Cqnsejo de Ética, Honor y Asuntos Legales * 
; .,T 

4. El Consejo de Vigilancia. . 

.v, ’ Parhgrafo. El Colegio Médico contará con una Comiqi6n de Acreditación que será formada 

... .‘. sgb lo disponga el reglzumnto. La Junta Directiva escogerá, por concurso de mirito& a bs 

miembros de esta Comisión. 

I, .‘, 

Akticuio 12. Con el fin de evitar conflictos de intereses, no podrán ocupar cargos en los 

Colegio, los colegiados o colegiadas -que se encuentren en las 



,, 

2. Funeionaritrs m mando y jurisdic&n dentro deiSis&na de salud. 

3. Represen&rkde organka&kes ~~terna&naks de salud. 

4. Directores, directoras o representantes de compa&& aseguradoras. / 

5. Progkkos, _ directores, directoras o vtantes leg&s de. organizaciones 

empnwridles~de sahd, según lo estabfecido en el-reglamento. 

6. Propietarios, directores, directoras o representax&s legaies.de -tivas médicas y 

Ewta&$ dentro déI temer grado de consanguinidad o segundo de afi¡Giad, con 

cualesquiera de los miemhos de diferentts Consejos. 

Inhabitados por cl Cole@ se@& lo estabkce esta Ley y su reghwnto. 

. 

Adículo 13. Los @nos de ~gobierno y comisiones permanentes @eI Cskgio Médico de 

Pana& tendr&n las funciones-que les sciralen la presente Ley y su reglamento. f t .._ . 

:- 
, 

Ati&o 14, .El &wejo Nacional de Delegados cs el máximo organo de gobierno del Colegio 

y sus decisiones su& tomadas-respetano su‘carácter d-ernocrático y representativo. Taies 

decisiones serán de oblig#orio cumplirknto para todos los colegiados y colegiadas. 
7 ._ -, 

. 

ArZícuio 15. El_Consejo Nacional de Delegados estará constituido por los miembros. de la 

Junta Directiva &‘ios repres~tantes proporcionales. al niímero de coh$kdas y colegiados de 

cada-capitulo, segti lo disponga e¡ reglamento. Sus reuniones serán dirigidas por el presidente 

o la presidenta del Colegio Mkhco, quien sólo tendrá derecho a voto en caso de empate. 

Artícah 16. El Co&jo Nacional de Delgados convocará a un referéndum k los siguientes 

casos: 

1. Para solicitar reformas de esta Ley; de su re&mento y del’~Cckti&&~e ,&ica. 

. 
. : 
-,.:,, . 



‘: ,$13&~40 18. EI presidewe o la presidenta de 1; Junta Directiua será electo o electa de un 
-,:, ‘- 

* ii&&@eparado, para un periodo de dos años y podrá reelegirse en forma consecutiva soio una 

vez. LOS demás dignatarios ,o, dignstarias serán- electos par-, un petiodo ‘de cetro años en .., 
forma-herna cada dos años. t . 

Phgr~fo transitorio. AI cumplirse dos años de la primera dección, serán reemplazados los 

tres miembros dc h primera Junta Directi\.a y los dos miembros de los Consejos de Ética, 

j. 
‘6uo~~ y Asuntos Legales y de Vigiianciti, qu.e. menos votos haya obtenido, 

:.i I :‘,.. .:,, 

-, 

k~íc@o 49. El, presidente o la presid;en@ de la Junta Directiva es el representante c la 

representante legal del Colegio Médico de Panami. 

.,, 

. &kUc& 20. El Consejo de Ética, Honor y Asuntos Legales estará constituido por cinco 

médicos, elegidos de acuerdo con los estatutos dei Colegio Médico de Panamá para un periodo 

&#vi&al de tres años: en forma escalonada. 

El reglamento del Colegio Médico deSPanamá dispondrá la elección escalonada de estos 

eipco miembros. ,. , 

: 
Q#fc~lo 11. Los miembros del Consejo de Ética, Honor y Asuntos Legales deben reunir los 

siguientes requisitos: 

-- 

i 



Ahb 23. El Consejo de Vigihcia estará constituido por ttts mier&ros, los cuales seh 
* l ‘-?. 

elegidos para peric&s de tres años, en forma escalonada. 

. hkulo 24., Los miembros dtl Consejd Nacional de Delqados, de la Junta Direchva y los _ 

integr’antes del Consejo de Ética, Honor y Asuntos Legates, así como los del Consejo de 
I 

Vigilancia seráz~ elegidos mediante votación directa y secreta segtín se establezca en el 

regiammto, 

Artíewio 25, Para ser presidente del Colegio Médico de P-B y del COnsejo de Étich Honor 

y Asuntos Legales,‘sc kquiqé: 

1. Ser de na&iowlidad panam&a, 

2. Ser-miembro stiv04lei Colegio. 

3. No estar sancionado por faltas a la ética médica por el Colegio MCdico, e 
b 

4. No estar cwknad~ por delitos comunes. 

5. Tm un mitimo dc.diez afios de libre ejekcicio profesiotil m la Repú&licra de Panamá. 

\ 

Articulo 26, Pm sk&mbro dc los otfos cargos-de h hr& -va, del Chwjo Nacional 

de Delegador y det &wjrr de Vigilancia se requiere: ‘I *, :*“ ., 
I ’ .,. ” -, *m c. 8 

- 1 a 
s * 

* CI’ -. * 
.’ 



1. ~ Serdenacionalidad:pBnamdia. ’ 
.-. 

2. Ser miembro adi& del Colegio. ’ : . 

x 3. ’ Nb estar Sancionado por faltas a-fa ética n&a por CI CoIegio Medico. 1 
; 
‘. 4. No estar condenado por delitos comunes. 

. . El r@mhnto determinar& los perfks de los miembros que aspiren -.a los cargas 
.&&tiy&, ,’ -1 

> 

Capítulo V 

Patrimonio 

~--A$tk& 27. El patrimonio del’C&giõ Midico estaá constitdl& por: 

:. II: -:j ,;:- -..l& recaudado por ;cuot& obligatorias que debwhn pagar todos sus miembros, en 
. funci6n de lo establecido en el reglamento. 

3 II. ]=as donaciones, krencias o legados que reciba de personas naturales o jurídicas,. a 

beneficio de inventa& sean éstas n+zionaies o extranjeas, públicas o privadas. _ 

3 .“., Los biynes miebles o iqpebles que se adquiere-a cualquier titulo, : 
4. cualquier otro que se perciba por -cuo&s ~x@rdinarias, por servicios- pr&ados y por .’ ., 

otro medio estableeido.,en: el r@amento. 

&tíc~hQ;z%~ jZ1 Crrlegio Mkiico estaré exento de toda contibu&, gravam~ tasa e.@%Wo 

nacimal. La donaciones que Se hagan al Colegio serh deducihks del impuf%to s&re la rerW 
l 

.> .  

CapituloVI 

Código & &ica y Consejo de Ética, Honor y &tos L&Ies -- 

&$ku4u z?. ,, Para ,ios fiñes & la p-te- Lky, 3 entiende 0~ Cego de Ética el c?njwto de , ,.., 
mmnas k¡aciowdaS coA -el ej.ercicio deontol+ico de la prof&ión médica, que incluye las 

F&&OWS del prsfcsonal médico con el sector salud, con las entidades prestadoras de 



médica, en el &nhito’del ejercicio de.w pmfesih. / 

Artidb 30. El Colegio dehe& alaboutt y prgponer a la conk?ekón del Órgano Ejecutivo, 

el Códigú de- ÉtiEa, pwdwo de una consulta gewral a todos los médkos y attdicas del país, 

para que sea ac@t$do en un t&nino no k~ay~i ae sils meses, contado a partir-de la cn- 

’ vigrcncia de la prewnte Ley. 

Atiícub 31. Constituye fa&a a la Btica lainfkacci6n de las nonn&~,conbnidas en el Código de 

Ética. 

Artícub 32, Currrtd9 4 Consejo Tk&o de Salud advirtiera &e se han cometido hechck 

ctinstitutivos de fa& -de ética profesikal, o cuando recibiera algua denuncia de parte 

interesada, solicitar& 31 aconsejo de Ética, Hctnor y Asuntos &&ales del Colegio Medico de 

Panamá la investigkón correspondiente. Este últiino procederá a investigar los hechos _ 

denunciados como Wa a la ¿tica profksícmal y se limitará a los hechos sei?alados en la 

demmcia. 

Ar?hlo 3% E~-hdico o r&iica denunciado teaK21$ la oportuGdad de presentar8 por escrito, 

al Consejo de .&ica, &xxw $ Asuntos Legales, ka relación de las circunstancias y pruebas 
: 

que, a su juici?, lo k-de wsponsahilidad en los hechos que se le imputan. 

Articula 34. El -pro@#&&wipIiriario se adekrtat% en papel cun%n, en otiginal y una copk, y 

ere ksta 8e -e‘Iss ilTiswO%ài aGu$adQ. 

. 
-. 



\, 
: 

.+ 
. . 

\ 

,.- . . 
. ’ 

\  

,  



Articdo 38.. IaaMecisionw de¡ Cons~ de @iea, Honor y Aanntos Leg&s ser+ ,en efecto 

suspensivo o dewhtivo, de acuerdo con la gravedad de la faha y s@n susc@bles del 

Recurso de: Reco&deraci&n ylo Apel~ión dentro de loa diez dias siguientes a su notificación 

personal. ’ El Recm de .Apelación se presenta& ante el Consejo Tecnico de Salud. 
, * 

Articulo 39. Si ks hechos materia del -proceso disciplinario fueren, ademh, constitutivos de 

delito perseguibk de oficio, el ‘consejo de &ica, Honor y Asuntos Legales lo pondrá en 

conocimiento del Ministerio Público para los efectos de rigor. 

La existencia & un proceso penal sobre los mismos hechos no dará lugar a suspensión 

de la actuación disci@inaría, 

Las -sanciones estabkcidas en este Codigo no tcndr6n valor pecuríitio. 
I 

c 

Aräcrti 40, b satwiones impuestas-producto de la aplicación del Código de Ética que den 

lugar a suspen&n, 6 remitidas al Consejo Tkníco de Salud, el cual, mediante Res&&n 

de la Direccion General de Salud, procedd a ejecutarlas. Las Wciones serán aplicabies 

unicamcntc si ne mediare sentencia ejecutoriada de tibunal competente aplicando una pena 

accesoria deigu&s trectos. ., í 

, 

Artitgrh$ .4I,--.Las a&gci& cp virtud ddaa,-&a-$~. suspenda o cmcek un certificado de 

idoneiti, se k d&$-@bhcidad tanto ‘en Ia W oñc$l como en un diario de &uk&n ..: 
nacional, y se dar&& &.&ucciones per&wW ,para q&e cl-m dei m&iico 0 rx@iCa sea 

eliminado del reg& de médicos o macas id6neos &l Quejo -Wo&o de S&d y del 

cí3kgio-M6dico ddmna. 



- 2. 

7. 

Que, a’ juicio del Consejo Técnico de Salud de] -Ministerio de Salud, v ’ 

drmostrwlo que la conducta ~obsery& por el sa&mdÓ revela su completa 

rehahilihción moral para reingresar a la profesión Para tal fin, el Consejq Ticni- ~ 

&it@ :al Colegio Médico su opinión, previa a l&,, rehzt)ilitacih de la licencia 

’ .pIof*nald61 médica 0 médica solicitante. 
>. :‘.. 

/. 

L& decisi&l SC emitirá dentro de los treinta días cakndario siguientes a la práctica de las 

pruebas, dwr@adw de oficio o a solicitud de parte, durante los términos que prudencialmente 

se señakn para tal fin, sin que éstos exckdah de treinta-días calendario. 

Representación ant; el Consejo Técnico de Salud 

‘Pd, de comú~~ acuerdo con las aswiaci~ médicas exigt~tes, la v de,la 

pftión txlr58ica 8We el Constjo T&nico de Salud. 

. 



-. 

Parkgrafq En hm~tos no previstosen esta Ley, $1 Ministerio de Salud, a bah del 

Consejo T&nico dek&&., dzh participación a los -tantres de Ia awckciones médicas 

que lo soliciten. 
,. .‘. 

Capínulo VIII 

Disposiciones Finales . 

Articulo 45. El &tn~ Ejecko, considerando la propuesta del Colegio Mélico, 
,. 

r~&m~W&6 ia -te w, en un periodo no mayor de seis meses, contado a partir de su 

promulgación. 

L Y 

Adkuio 46. Qwxian derogadas cualesquiera disposiciones legales que sean contrarias a la 

presente Ley. 

/ 

/ 

, 

Arh’crrlo 47. Esta Ley wmenza& a regir treinta días después de su p~mulgación. 

COMuNíQUESEY&JMPLASE. - 

Aprobada sn tewcw deba& wn ti PSIE& Justo Arosemt?na, chtdad de Panamá, a ioo 30 dCas del meo de junio 
del aA0 dos mii do& 

El P-M, 
RUBEN AFWSWENA YALDES 

ElsecraEnrio Gen ral 
JOSE GWEZ NU8EZ 

FER.tjAtWO 6RACIA GARCIA 
Ministra de Salud 4 

. -  

. ^ .  

J 

’ 



G.O. 24613

ASAMBLEA LEGISLATIVA, REPUBLICA DE PANAMA

LEY No. 41
De 5  de agosto  de 2002

Que crea el Colegio Médico de Panamá y se le asignan  funciones

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA

DECRETA:

Capítulo I

Creación e Integración

Artículo 1.  Se crea el Colegio Médico de Panamá  con personería jurídica y patrimonio propio

con derecho a administrarlo. Este Colegio será de carácter democrático y representativo. Su

actuación estará completamente desvinculada de las consideraciones que no sean las

científicas, éticas y académicas propias del ejercicio de la Medicina. Para el cumplimiento de

sus funciones, el Colegio es reconocido, amparado y dotado de especiales poderes y facultades

por la presente Ley.

Artículo 2.  El Colegio Médico de Panamá estará integrado por todos los médicos y médicas

que se inscriban, ostenten el título válido y aparezcan registrados como tales en el Consejo

Técnico de Salud.

Artículo 3.  Para ser miembro del Colegio Médico de Panamá se requiere:

1. Ser de nacionalidad panameña.

2. Tener idoneidad para el ejercicio de la profesión de médico o médica.

3. No estar sancionado por falta grave a la moral y a la ética médica.

4. Cumplir con los requisitos de ingreso establecidos en la presente Ley  y en su

reglamento.

Artículo 4.  Los médicos colegiados y las médicas colegiadas se agruparán en capítulos.  Estos

capítulos tendrán un coordinador que será escogido por los delegados de dicho capítulo.  Los

capítulos estarán supeditados a las decisiones de los órganos de gobierno del Colegio Médico y

su funcionamiento será desarrollado en el reglamento.

Artículo 5.  El Colegio Médico de Panamá se regirá por las disposiciones de la presente Ley y

su reglamento.

Capítulo II

Fines y Funciones

Artículo 6.  Son fines fundamentales del Colegio Médico de Panamá:

1. Enaltecer el ejercicio ético, científico y académico de la profesión médica.
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2. Promover la honestidad, la eficiencia técnica y el mantenimiento de la ética en el

ejercicio de la profesión médica.

3. Promover las condiciones para que el estudio y el trabajo profesional del médico y

médica garanticen los derechos humanos, la libertad, la equidad, la cultura de paz, la

tolerancia, la igualdad de género y la libertad de asociación y de participación de los

colegiados y colegiadas.

4. Vigilar el correcto ejercicio de la profesión médica y denunciar ante las autoridades

competentes el ejercicio ilegal.

5. Vigilar y sancionar disciplinariamente la contravención de las normas éticas por los

profesionales idóneos de la Medicina, de conformidad con lo previsto en esta Ley, su

reglamento y el Código de Ética, según corresponda.

6. Colaborar y asesorar al Estado en el cumplimiento de sus funciones públicas, en bien de

la salud de la población panameña.

7. Promover el progreso técnico, cultural y moral de los miembros, estimulando el

establecimiento de centros de investigación científica y de educación continuada, y la

realización de conferencias, congresos y actividades médicas similares, nacionales e

internacionales, de acuerdo con la normativa vigente.

8. Cooperar con las universidades, el Ministerio de Salud, la Caja de Seguro Social y

demás entidades competentes, en todos los aspectos relacionados con el mejoramiento

de la enseñanza médica.

9. Vigilar y contribuir en el cumplimiento de las condiciones mínimas materiales,

psicológicas, morales y de bioseguridad en el entorno de todos los centros de trabajo,

públicos y privados, para beneficio de los colegiados y colegiadas y los usuarios.

10. Establecer intercambio científico, cultural y profesional con colegios médicos de otros

países y organizaciones afines.

11. Mejorar la calidad de vida de los miembros del Colegio, de conformidad con los

objetivos de la presente Ley.

Artículo 7.  El Colegio Médico de Panamá tendrá las siguientes funciones:

1. Participar activamente en el proceso de otorgamiento de idoneidad ante el Consejo

Técnico de Salud, para lo cual revisará los documentos y emitirá concepto previo, por

solicitud del Consejo Técnico de Salud.

2. Participar del proceso de certificación y recertificación de los títulos, diplomas y

certificados y demás documentos curriculares-docentes, administrativos y de educación

continuada de los médicos y médicas, de acuerdo con un sistema único de evaluación

que se establecerá para todo el país.  Para tal fin, formará parte de una comisión

interinstitucional, integrada por la Universidad de Panamá, que será la entidad

coordinadora, el Ministerio de Salud, la Caja de Seguro Social y otras instituciones,

según se disponga en el reglamento.

3. Colaborar con la Facultad de Medicina de la Universidad de Panamá, a fin de establecer

las condiciones para la acreditación o reválida de títulos, diplomas y certificados

obtenidos en el extranjero, cuando así le sea solicitado.



G.O. 24613

ASAMBLEA LEGISLATIVA, REPUBLICA DE PANAMA

3

4. Elaborar propuestas de reglamentación sobre el ejercicio de la Medicina, las

especialidades médicas y sus respectivas subespecialidades para su aprobación ante el

Ministerio de Salud.

5. Colaborar con el Ministerio de Salud en la formulación, ejecución y evaluación de las

políticas nacionales de salud.

6. Vigilar y contribuir con el ejercicio lícito, humanitario y ético de la Medicina.

7. Aplicar las medidas disciplinarias pertinentes a todos los médicos y médicas por

contravenciones al Código de Ética.

8. Proteger y defender el libre ejercicio de la profesión médica.

9. Contribuir con el cumplimiento de las normas legales o reglamentarias relacionadas con

la prescripción y la expedición de documentos médicos.

10. Crear y mantener actualizada la biblioteca del Colegio.

11. Crear las comisiones y demás organismos permanentes o temporales para el logro de

los fines de la presente Ley.

12. Realizar cualquier otra actividad en beneficio de la profesión médica y su colectividad,

de acuerdo con los fines del Colegio.

13. Colaborar y promover con el Instituto para la Formación y Aprovechamiento de

Recursos Humanos, el Ministerio de Salud, la Caja de Seguro Social o cualquier otra

institución nacional o extranjera, el aprovechamiento de las becas nacionales o

internacionales relacionadas con la profesión médica.

Capítulo III

Derechos y Obligaciones

Artículo 8.  Son derechos de los colegiados y colegiadas:

1. Ejercer libremente la profesión.

2. Gozar de todas las prerrogativas que les concede la presente Ley, su reglamento, así

como las disposiciones, acuerdos y resoluciones que emitan los órganos de gobierno del

Colegio.

3. Obtener el respaldo y el apoyo del Colegio, dentro del ámbito de su competencia.

4. Elegir y ser elegidos como miembros de los órganos de gobierno del Colegio.

Artículo 9.  Las obligaciones de los miembros del Colegio Médico de Panamá estarán

enmarcadas dentro de la Constitución Política, la ley, el reglamento y el Código de Ética.

Artículo 10. El Colegio Médico de Panamá no podrá negar la solicitud de miembro de

ningún  médico idóneo o médica idónea, por razones de raza, religión, ideología o posición

política.

Capítulo IV

Órganos de Gobierno

Artículo 11.  El Colegio Médico de Panamá tendrá los siguientes órganos de gobierno:
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1. El Consejo Nacional de Delegados

2. La Junta Directiva

3. El Consejo de Ética, Honor y Asuntos Legales

4. El Consejo de Vigilancia.

Parágrafo. El Colegio Médico contará con una Comisión de Acreditación que será formada

según lo disponga el reglamento. La Junta Directiva escogerá, por concurso de méritos, a los

miembros de esta Comisión.

Artículo 12.  Con el fin de evitar conflictos de intereses, no podrán ocupar cargos en los

órganos de gobierno del Colegio, los colegiados o colegiadas  que se encuentren en las

siguientes condiciones:

1. Miembros directivos de organizaciones políticas.

2. Funcionarios con mando y jurisdicción dentro del Sistema de Salud.

3. Representantes de organizaciones internacionales de salud.

4. Directores, directoras o representantes de compañías aseguradoras.

5. Propietarios, directores, directoras o representantes legales de organizaciones

empresariales de salud, según lo establecido en el reglamento.

6. Propietarios, directores, directoras o representantes legales de cooperativas médicas y

de salud.

7. Emparentados dentro del tercer grado de consanguinidad o segundo de afinidad, con

cualesquiera de los miembros de diferentes Consejos.

8. Inhabilitados por el Colegio según lo establece  esta Ley y su reglamento.

Artículo 13.  Los órganos de gobierno y comisiones permanentes del Colegio Médico de

Panamá, tendrán las funciones que les señalen la presente Ley y su reglamento.

Artículo 14.  El Consejo Nacional de Delegados es el máximo órgano de gobierno del Colegio

y sus decisiones serán tomadas respetando su carácter democrático y representativo.  Tales

decisiones serán de obligatorio cumplimiento para todos los colegiados y colegiadas.

Artículo 15.  El Consejo Nacional de Delegados estará constituido  por los miembros de la

Junta Directiva más los representantes proporcionales al número de colegiadas y colegiados de

cada capítulo, según lo disponga el reglamento.  Sus reuniones serán dirigidas por el presidente

o la presidenta del Colegio  Médico, quien sólo tendrá derecho a voto en caso de empate.

Artículo 16.  El Consejo Nacional de Delgados convocará a un referéndum en los siguientes

casos:

1. Para solicitar reformas de esta Ley, de su reglamento y del Código de Ética.

2. Para decidir un tema específico, por  solicitud escrita del diez por ciento (10%) de los

miembros activos del Colegio.

3. Para la aprobación de las propuestas de reglamento y de Código de Ética.
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Artículo 17.  La Junta Directiva estará integrada por un presidente o presidenta, un

vicepresidente o vicepresidenta, un secretario o secretaria, un subsecretario o subsecretaria, un

tesorero o tesorera, un subtesorero o subtesorera y un vocal o una vocal.

Artículo 18.  El presidente o la presidenta de la Junta Directiva será electo o electa de un

listado separado, para un periodo de dos años y podrá reelegirse en forma consecutiva solo una

vez.  Los demás dignatarios o dignatarias serán electos para un periodo de cuatro años en

forma alterna cada dos años.

Parágrafo transitorio.  Al cumplirse dos años de la primera elección, serán reemplazados los

tres miembros de la primera Junta Directiva y los dos miembros de los Consejos de Ética,

Honor y Asuntos Legales y de Vigilancia, que menos votos hayan obtenido.

Artículo 19.  El presidente o la presidenta de la Junta Directiva es el representante o la

representante legal del Colegio Médico de Panamá.

Artículo 20.  El Consejo de Ética, Honor y Asuntos Legales estará constituido por cinco

médicos, elegidos de acuerdo con los estatutos del Colegio Médico de Panamá para un periodo

individual de tres años, en forma escalonada.

El reglamento del Colegio Médico de Panamá dispondrá la elección escalonada de estos

cinco miembros.

Artículo 21.  Los miembros del Consejo de Ética, Honor y Asuntos Legales deben reunir los

siguientes requisitos:

1. Tener por lo menos diez años de libre ejercicio de la Medicina.

2. Gozar de buena solvencia moral y profesional.

3. No haber sido sancionado por falta a la ética.

Artículo 22.  Cada miembro principal tendrá dos suplentes, quienes lo reemplazarán en caso

de impedimento o en sus ausencias temporales o absolutas.  El propio Consejo de Ética, Honor

y Asuntos Legales elegirá a su presidente y secretario de entre sus miembros, y su régimen

interno se establecerá con base en el reglamento.

Artículo 23. El Consejo de Vigilancia estará constituido por tres miembros, los cuales serán

elegidos para periodos de tres años, en forma escalonada.

Artículo 24.  Los miembros del Consejo Nacional de Delegados, de la Junta Directiva y los

integrantes del Consejo de Ética, Honor y Asuntos Legales, así como los del Consejo de

Vigilancia serán elegidos mediante votación directa y secreta según se establezca en el

reglamento.

Artículo 25.  Para ser presidente del Colegio Médico de Panamá y del Consejo de Ética, Honor

y Asuntos Legales, se requiere:

1. Ser de nacionalidad panameña.
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2. Ser miembro activo del Colegio.

3. No estar sancionado por faltas a la ética médica por el Colegio Médico.

4. No estar condenado por delitos comunes.

5. Tener un mínimo de diez años de libre ejercicio profesional en la República de Panamá.

Artículo 26.  Para ser miembro de los otros cargos de la Junta Directiva, del Consejo Nacional

de Delegados y del Consejo de Vigilancia se requiere:

1. Ser de nacionalidad panameña.

2. Ser miembro activo del Colegio.

3. No estar sancionado por faltas a la ética médica por el Colegio   Médico.

4. No estar condenado por delitos comunes.

El reglamento determinará los perfiles de los miembros que aspiren a los cargos

directivos.

Capítulo V

Patrimonio

Artículo 27.  El patrimonio del Colegio Médico estará constituido por:

1. Lo recaudado por cuotas obligatorias que deberán pagar todos sus miembros, en

función de lo establecido en el reglamento.

2. Las donaciones, herencias o legados que reciba de personas naturales o jurídicas, a

beneficio de inventario, sean éstas nacionales o extranjeras, públicas o privadas.

3. Los bienes muebles o inmuebles que se adquieran a cualquier título.

4. Cualquier otro que se perciba por cuotas extraordinarias, por servicios prestados y por

otro medio establecido en el reglamento.

Artículo 28.  El Colegio Médico estará exento de toda contribución, gravamen, tasa e impuesto

nacional.  La donaciones que se hagan al Colegio serán deducibles del impuesto sobre la renta.

Capítulo VI

Código de Ética y Consejo de Ética, Honor y Asuntos Legales

Artículo 29.  Para los fines de la presente Ley, se entiende por Código de Ética el conjunto de

normas relacionadas con el ejercicio deontológico de la profesión médica, que incluye las

relaciones del profesional médico con el sector Salud, con las entidades prestadoras de

servicio, con los usuarios y entre colegas, en cuanto  a investigación, docencia, publicidad,

medios de comunicación, secreto profesional y la función social del profesional médico o

médica, en el ámbito del ejercicio de su profesión.

Artículo 30.  El Colegio deberá elaborar y proponer a la consideración del Órgano Ejecutivo,

el Código de Ética, producto de una consulta general a todos los médicos y médicas del país,

para que sea adoptado en un término no mayor de seis meses, contado a partir de la entrada en

vigencia de la presente Ley.
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Artículo 31.  Constituye falta a la ética la infracción de las normas contenidas en el Código de

Ética.

Artículo 32.  Cuando el Consejo Técnico de Salud advirtiera que se han cometido hechos

constitutivos de falta de ética profesional, o cuando recibiera alguna denuncia de parte

interesada, solicitará al Consejo de Ética, Honor y Asuntos Legales del Colegio Médico de

Panamá la investigación correspondiente.  Este último procederá a investigar los hechos

denunciados como falta a la ética profesional y se limitará a los hechos señalados en la

denuncia.

 Artículo 33.  El médico o médica denunciado tendrá la oportunidad de presentar, por escrito,

al Consejo de Ética, Honor y Asuntos Legales, una relación de las circunstancias y pruebas

que, a su juicio, lo eximan de responsabilidad en los hechos que se le imputan.

Artículo 34.  El proceso disciplinario se adelantará en papel común, en original y una copia, y

sobre ésta se surtirán los traslados al acusado.

Artículo  35.  La investigación del Consejo de Ética, Honor y Asuntos Legales tendrá por

objeto:

1. Comprobar el hecho que constituya la falta o las faltas denunciadas, mediante la

práctica de todas las diligencias conducentes al descubrimiento de la verdad.

2. Establecer las circunstancias que motivaron el hecho y las que lo justifiquen, atenúen o

agraven.

3. Verificar la condición de médicos idóneos o médicas idóneas de la persona denunciada,

el tiempo de ejercer la profesión y sus antecedentes disciplinarios.

4. Determinar, además del autor, los partícipes si los hubiera.

Artículo 36.  El Consejo de Ética, Honor y Asuntos Legales rechazará la denuncia y ordenará

el archivo de la investigación, cuando sea manifiesto que el hecho denunciado no fue cometido

o no encuadra en una figura calificada como falta a la ética, o cuando no proceda el

juzgamiento por falta de mérito.

La resolución que decrete el archivo de la investigación será motivada y se le dará

traslado a las partes interesadas, las cuales podrán oponerse por escrito dentro de los diez días

hábiles siguientes a la notificación, correspondiendo la decisión final al Consejo Técnico de

Salud.

Artículo 37.  Las resoluciones que expida el Consejo de Ética, Honor y Asuntos Legales

deberán contener los datos personales del médico o médica denunciado o los que sean

necesarios para localizarlo e identificarlo, y una relación clara, precisa, circunstancial y

específica del hecho tenido como falta a la ética, su calificación legal y la sanción que se va a

imponer.  Este acto será adoptado por mayoría de votos de este Consejo, con la firma autógrafa

de los miembros que lo sustentan.
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Artículo 38. Las decisiones del Consejo de Ética, Honor y Asuntos Legales serán en efecto

suspensivo o devolutivo, de acuerdo con la gravedad de la falta y serán susceptibles del

Recurso de Reconsideración y/o Apelación dentro de los diez días siguientes a su notificación

personal.  El Recurso de Apelación se presentará ante el Consejo Técnico de Salud.

Artículo 39.  Si los hechos materia del proceso disciplinario fueren, además, constitutivos de

delito perseguible de oficio, el Consejo de Ética, Honor y Asuntos Legales lo pondrá en

conocimiento del Ministerio Público para los efectos de rigor.

La existencia de un proceso penal sobre los mismos hechos no dará lugar a suspensión

de la actuación disciplinaria.

Las sanciones establecidas en este Código no tendrán valor pecuniario.

Artículo  40.  Las sanciones impuestas producto  de la aplicación del Código de Ética que den

lugar a suspensión, serán remitidas al Consejo Técnico de Salud, el cual, mediante Resolución

de la Dirección General de Salud, procederá a ejecutarlas. Las sanciones serán aplicables

únicamente si no mediare sentencia ejecutoriada de tribunal competente aplicando una pena

accesoria de iguales efectos.

Artículo 41.  La resolución en virtud de la cual se suspenda o cancele un certificado de

idoneidad, se le dará publicidad tanto en la Gaceta Oficial como en un diario de circulación

nacional, y se darán las instrucciones pertinentes para que el nombre del médico o médica sea

eliminado del registro de médicos o médicas idóneos del Consejo Técnico de Salud y del

Colegio Médico de Panamá.

Artículo 42.  El médico o médica a quien se le hubiera cancelado el certificado de idoneidad

podrá ser rehabilitado por el Consejo Técnico de Salud del Ministerio de Salud, por solicitud

suya, si se dan las siguientes condiciones:

1. Que haya transcurrido un lapso no menor de las dos terceras partes del tiempo de la

sanción impuesta.

2. Que, a juicio del Consejo Técnico de Salud del Ministerio de Salud, aparezca

demostrado que la conducta observada por el sancionado revela su completa

rehabilitación moral para reingresar a la profesión.  Para tal fin, el Consejo Técnico

solicitará al Colegio Médico su opinión, previa a la rehabilitación de la licencia

profesional del médico o médica solicitante.

La decisión se emitirá dentro de los treinta días calendario siguientes a la práctica de las

pruebas decretadas de oficio o a solicitud de parte, durante los términos que prudencialmente

se señalen para tal fin, sin que éstos excedan de treinta días calendario.

Capítulo VII

Representación ante el Consejo Técnico de Salud

Artículo 43.  El Consejo Técnico de Salud solicitará asesoría, revisión y concepto previo de las

solicitudes de idoneidad, por parte del Colegio Médico de Panamá, antes de la evaluación y
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emisión de los certificados de idoneidad.  Para tal fin,  le corresponderá al Colegio Médico de

Panamá, de común acuerdo con las asociaciones médicas existentes, la representación de la

profesión médica ante el Consejo Técnico de Salud.

Artículo 44.  De común acuerdo con las asociaciones médicas existentes, el Colegio Médico

de Panamá asumirá la representación de la profesión médica en todas las comisiones,

convenios y asuntos, que se encuentren dentro de los fines y funciones atribuidos a éste, a

partir de la promulgación de la presente Ley.

Parágrafo.  En los asuntos no previstos en esta Ley, el Ministerio de Salud, a través del

Consejo Técnico de Salud, dará participación a los representantes de las asociaciones médicas

que lo soliciten.

Capítulo VIII

Disposiciones Finales

Artículo 45.  El Órgano Ejecutivo, considerando la propuesta del Colegio Médico,

reglamentará la presente Ley, en un periodo no mayor de seis meses, contado a partir de su

promulgación.

Artículo 46.  Quedan derogadas cualesquiera disposiciones legales que sean contrarias a la

presente Ley.

Artículo 47.   Esta Ley comenzará a regir treinta días después de su promulgación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Aprobada    en   tercer   debate,   en   el   Palacio   Justo    Arosemena,   ciudad   de   Panamá,
a   los  30   días del mes de junio del año dos mil dos.

 El Presidente,

Rubén Arosemena Valdés

El Secretario General,

José Gómez Núñez
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